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Nro. 2018-200-3001-P01405 

CESION DE DERECHOS QUE OTORGA EL 

SEÑOR SALAS CALVA WALTER RAUL A 

FAVOR DEL SEÑOR NARANJO ACOSTA 

EDGAR RAMIRO. - 

Notaria Cantón Santa Cruz 
Ab. Francisco R, Lima Jara — pr. 2copras 

En la ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia 

     

    

    

respectiva cédula de ciudadanía y certificaciones 
Mam 

¿bl La 
1:09) mr 

votación, capaz para contratar y obligarse, y, poy otra, 

el señor NARANJO ACOSTA EDGAR RAMIRO, de estado civil 

Casado; ecuatoriano, mayor de edad, portador | de su 

respectiva cédula de ciudadanía y certificado de última 

votación, Capaz para contratar y obligarse, vecinos del 

lugar e identificados plenamente por mí; y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

la misma que copiada literalmente es como sigue: MINUTA.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase insertar una, en la que conste la CESION 

DE DERECHOS contenida en el presente tenor.- PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Concurren a la suscripción del presente



lao] 
31 instrumento el señor SALAS CALVA WALTER RAUL, por sus 

32 ¡propios derechos a quien en adelante se lo denominará “EL 

33  CEDENTE” y por otra el señor NARANJO ACOSTA EDGAR RAMIRO, 

34 ¡por sus propios derechos a quien en adelante se la 

35 denominará “EL CESIONADO”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.— El 
  

36 “señor SALAS CALVA WALTER RAUL es socio de (128) ciento 

37 veintiocho acciones en la Compañía De Transporte 

38 Terrestre Y Turística Islas Encantadas S.A “ISECANSA”, 

39  TERCERA.- CESION DE LOS DERECHOS 5 Libre y 
  

    

   

40 Biamente, en uso de mis facultades mentales 

41 las CEDO TODOS MIS DERECHOS Y ACCIONES es decir las 

42 acciones que me corresponden de la Compañía De 

taria 
43 PROFE Terrestre Y Turística Islas Encantadas S.A 

44 dAwEA”, del presente contrato a favor del señor 

Fran 0 Rafael Lima 
4 NO WACACOSTA EDGAR RAMIRO.- CUARTA.- PRECIO:- No se 

A 
46 señala precio alguno por cuanto se trata de una cesión de 

47 derechos gratuita.- QUINTA.- ACEPTACION.- El cesionario, 

48 agradece la buena voluntad del señor SALAS CALVA WALTER 

49 RAUL y la acepta esta Cesión de Derechos a su entera 

s0 satisfacción.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- El Cedente, 

51 declaran expresamente que sobre el bien, no pesa ninguna 

5 Clase de gravamen y, pero quedan comprometidos al 

53 saneamiento de ley.- Usted señor Notario, sírvase agregar 

54 las cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

55 contrato que se celebra.- Atentamente.- Abogada María 

56 Elena Torres Marín, Matricula número 11-2011-217, Foro de 

57 Abogados”.- los comparecientes aceptan en todas y Cada



58 

59 

60 

61 

62 

63 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

T1 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

Ad] 
una de sus partes, para la celebración de la presente 

escritura se observan los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

  

   

      

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy 

SALAS CALVA WALTER RAUL, con cédula de ciudalan 

uno uno cero uno nueve siete cinco dos A ocho; 
Avia 

NARANJO ACOSTA EDGAR RAMIRO con cédula altel ejrféadanía 

- : , , PUZ 
número uno ocho cero dos seis tres cinco $9, 2 Sl quton 

Francisco Rafael Lima 
aran Pa ico 

uno.- El Notario Doctor Francisco Lima JaYa 

ARS SALAS CALVA TER RAUL    

NARANJO ACOSTA EDGAR solid 

   

    RÍO PÚBLICO DEL CA 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, que la sello, signo y firmo en la ciudad de Puerto 

Ayora, ocho de mayo del dos mil dieciocho. - 

      

    
     

     

K tia os da 
YA RÓR =— 

Fráncisco Ratael Lima y. 

NOTARIO 
“antón Santa Cruz
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DE VOTACIÓN 
FEBRERO 2018 cne 

1802635621 
CÉDULA 

[ACOSTA EDGAR RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

$ . " 3 - REPÚBLICA DEL ECUADOR de 3 
t e anoloiiá Anno nsos: coma 

y Especial 
pin . 

    

= 

No. 2107491 

PERMANENTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR LEDENCIAL DE RESIDENCIA EN GALÁPAGOS! CERTIFICADO DE VOTACIÓN > | | sancrooronoo OS 4 DE FEBRERO 2018 ene 

Consejo de Gobierno del cl so 
e a ku 

012-079 1101975298 
NÚMERO CÉDULA 

SALAS CALVA WALTER RAUL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CRUZ 

CANTÓN ZONA: 
PUERTO AYORA 
PARROQUIA. 

  

  

2.WALTER RAUL 
3.31-10-1960 / ECUADOR 

4a.29-02-2016 4b.27-02-2021 

    

5 BARRIO MATI 
CARL ANGERMEYER Y PÍQUEROS S/N P 
6.M  7.LENTES ' 

 


